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Presentación 

1. Introducción. 

El COVID-19 ha tenido un impacto en las distintas dinámicas y realidades de la sociedad; el sector educativo en consecuencia ha 

enfrentado un gran desafío para dar continuidad al proceso educativo, manteniendo las premisas de cuidado, autocuidado, el 

distanciamiento social  en la prestación del servicio educativo, es de allí que la Institución Educativa  José Joaquín Vélez, de la mano 

de la comunidad educativa, ha asumido el compromiso de trabajar en equipo con el propósito de dar continuidad a la trayectoria 

educativa  en medio de las actuales circunstancias que han modificado las formas del hacer, de relacionarse, buscando así, 

encaminarse hacia el cumplimiento de los propósitos educativos, ésto con el fin de asegurar la prestación del servicio educativo 

durante la situación de emergencia sanitaria derivada de la pandemia, adelantando todas las acciones con protocolos que permitan 

preparar adecuadamente a la Institución para acompañar los procesos de aprendizaje en casa, actuando de manera conjunta con las 

familias, el consentimiento de los estudiantes, para orientar un regreso gradual a la presencialidad bajo el esquema de alternancia. 

Este proyecto pretende acompañar la definición de esquemas en la institución, que permitan a las niñas, niños, jóvenes y adultos 

avanzar en sus procesos de desarrollo y aprendizaje. Uno de los temas a trabajar es el de la introducción a La robótica la cual ha 

tomado importancia y protagonismo en los últimos años en el ámbito de la educación, llegando incluso a las aulas de educación 

primaria. De hecho, que los niños comiencen a interactuar con el mundo de la robótica desde pequeños les aporta gran variedad de 

beneficios y herramientas que les serán muy útiles en el futuro, sus beneficios pueden imaginarse partiendo de la explicación de la 

propia disciplina. La robótica es el resultado de unir diferentes aristas relacionadas con las Matemáticas, las Ciencias, la Tecnología e 

incluso la Ingeniería, por tanto, es una forma de que los pequeños adquieran una multitud de conocimientos que contribuyan a un 

desarrollo más completo de su pensamiento lógico, el trabajo de la robótica suele estar relacionado con proyectos que fomentan la 

creatividad y supone una puerta para los alumnos a aprender a programar y hacer funcionar, así como comprender multitud de los 

objetos que les rodean, la lista de beneficios de que los niños aprendan robótica podría ser infinita, pero hemos seleccionado los 

más importantes: en primer lugar, es una actividad lúdica y educativa a la vez, la motivación de aprender viene de la mano de la 

diversión, la curiosidad hace que los niños se interesen por cómo funcionan sus juguetes y muchos objetos que hay en sus casas, el 

hecho de abordar la robótica desde el juego mediante el montaje de distintos juguetes o robots ayuda a que los pequeños no 

pierdan el interés, Además, como ya se ha mencionado es una herramienta muy útil para prepararlos para el futuro, aprenden física, 

matemáticas, programación… Materias muy relacionadas con los empleos del futuro. Además, les ayuda a plantearse distintos 

problemas y desarrollar la capacidad de encontrar soluciones. Para crear un robot es necesario hacerlo funcionar y no siempre es 

fácil, se enfrentan a diferentes situaciones que los preparan para tomar decisiones importantes, por último, hay que valorar el hecho 

de que se trata de una materia muy práctica en la que el trabajo en equipo es esencial, por lo que los niños aprenden a colaborar y 

cooperar con el resto para alcanzar sus objetivos. Por otro lado teniendo  en cuenta el regreso a clases presenciales, una vez se 

restablezca una normalidad académica estable se convocara a los alumnos a participar  del “semillero TIC” que busca capacitar un 

grupo de alumnos en herramientas que les permitan apropiarse de la tecnologia y apoyar los procesos en la institución como 

monitores, en el área de tecnologia, en las pruebas externas, este proyecto será liderado por los docentes de tecnologia y apoyado 

por docentes de otras áreas que tienen competencias en las TIC. 

 

 

2. Datos de la institución 

 Nombre de la Institución: José Joaquín Vélez  

 Dirección: carrera 100 N° 108-25  

 Teléfono: 8156854   
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 Correo electrónico: iebarriovelez gmail.com  

 Código DANE: 105045000318  

 Nit: 900591681-5  

 Municipio, Apartadó Antioquía  

 Barrió Vélez  

 Comuna: José Joaquín Vélez   

 Número de directivos docentes: 4  

 Número de docentes de la Institución: 55  

 Número de estudiantes: 1.600  

 Número de personal administrativo y/o de servicios: 10  

 Nombre del rector: Rodrigo Edison Zapata Hernández 
 
 
 

 

3. Identificación del proyecto. 

 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

Semillero TIC e Introducción a la robótica 

RESPONSABLES  LUZ GLORIA PACHECO BARRIOS 

POBLACIÓN 

OBJETO 

Estudiantes de la institución educativa José Joaquín 

Vélez  

CANTIDAD 

DE 

BENEFICIARIOS 

1600 

DURACIÓN 
Año 

lectivo 
2022 

Ambas 

sedes 
JORNADA 

Mañana 

y Tarde  

COSTO DEL 

PROYECTO 
0.00 

 

4.  Nominación. 

 

El proyecto será realizado por los estudiantes de la I.E JJVELEZ con la orientación de los docentes del área tecnología e 

informática y docentes de otras áreas con competencias TIC. Se desarrollará inicialmente en el ámbito de la comunidad 

educativa, lo cual incluye alumnos, padres de familia, docentes, con proyección a otras instituciones dentro o fuera del 

municipio dada la relevancia del tema. 

5.  Componente Teleológico.  

La Institución educativa José Joaquín Vélez sustenta  su hacer didáctico en el Modelo pedagógico Constructivista con un enfoque  en 

Convivencia; porque, comprende la escuela no solo como un espacio en el que se forma al estudiante en conocimientos y 

competencias, sino en un escenario que promueve las interacciones sociales sanas y pacíficas, en el que el aprendizaje sea resultado 

de experiencias reales de los estudiantes  con los otros actores escolares, a saber: docentes, estudiantes de otros grupos, padres de 

familia, directivos. Es por eso que para la I.E. José Joaquín Vélez, el aprendizaje se asume como un proceso social, cooperativo, 

dependiente de la interacción respetuosa con los demás etnias e ideologías y del nivel de desarrollo cognitivo, psicológico, cultural, 

en el que se encuentra el estudiante, este se origina cuando el docente desde su rol de guía pone en conflicto lo que el estudiante ya 

comprende, con lo que debería comprender, parte de acciones reales y con significado; es decir, es contextualizado. 

-  

- Misión. 
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“La Institución Educativa José Joaquín Vélez del municipio de Apartadó, se distingue por impartir una educación centrada en valores, 

con planes de estudios y metodologías que faciliten la construcción de su propio conocimiento ligado al contexto; formando así, 

jóvenes que puedan enfrentar sus propios retos con una alta competitividad en cuanto a la implementación y dominio de las TIC, 

tanto en lo académico como en la vida cotidiana en pro de la productividad a través de las oportunidades que la vida, la sociedad y 

Dios les presenten”. 

 

- Visión. 

“En el año 2020 La Institución Educativa José Joaquín Vélez de Apartadó, será referente a nivel regional como pionera en procesos 

de formación integral e inclusión, a través de los componentes del ser, hacer, saber hacer y saber convivir y haciendo uso eficiente y 

productivo de las TIC; en donde los valores marcaran la pauta en toda la comunidad educativa, buscando educar para la vida en la 

resolución de conflictos por medio del diálogo y la concertación, construyendo una cultura de convivencia pacífica”. 

 

- Perfil del estudiante. 

 Paciente y dedicado. 

 Apasionado por la tecnología y la automatización. 

 Con Inquietud sobre el funcionamiento de máquinas y mecanismos. 

 Con tendencia personal a la reparación y construcción de mecanismos. 

 Con actitud positiva frente a los avances tecnológicos. 

 Resolutivo, con  tendencia al desarrollo de soluciones prácticas ante los problemas. 

 Con gran interés por  tareas profesionales vinculadas a la electrónica, la robótica y la mecatrónica. 

 

- Perfil del educador. 

 Un líder moderno, que dirige, orienta, da sentido y fortalece el esfuerzo de sus alumnos. 

 Un cuestionador e investigador que enseñe a pensar, a descubrir, a formular, a buscar. 

 Un visionario, que construya proyectos futuros integrales que ubiquen y motiven el quehacer de los alumnos en las distintas 

esferas de una sociedad.  

- Perfil del directivo docente. 

 

6.  Identificación del problema. 

 

IDENTIFICACIÒN DEL PROBLEMA U OPORTUNIDAD DEL PROYECTO 

Causa 1:  

Poca apropiación de las 

TIC 

Causa 2:  

Desinterés sobre el desarrollo 

de habilidades TIC 

(herramientas ofimáticas, 

programación, robótica). 

Causa 3:  

 Solo  hay interacción con las 

redes sociales. 

 Los alumnos de la  IE José 

Joaquín Vélez no cuentan con  

un laboratorio de informática 
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PROBLEMA PRINCIPAL: 

Poco interés por parte de los estudiantes de la I.E. José Joaquín Vélez, en el aprendizaje de 

herramientas tecnológicas como la ofimática, programación y robótica. 

Efecto 1: 

Quedarse rezagado por no 

tener las competencias 

para los mínimos  cargos 

Efecto 2 :   

 

Efecto 3:  

Falta apropiación de las 

herramientas tecnológicas 

 

7.  Justificación. 

 

JUSTIFICACIÒN DEL PROYECTO 
La robótica educativa es una estrategia que se quiere incorporar en el proceso de aprendizaje de niños, 

niñas y jóvenes en las escuelas orientadas al desarrollo tecnológico, aportando al conocimiento y a la 

ciencia por medio de modelos artificiales, autónomos y no autónomos que realicen movimientos que el 

hombre y las máquinas hacen en su vida cotidiana, los robots son una nueva forma de arte, y se pueden 

trabajar con diversas tecnologías. Esta cualidad les hace trascender la categoría de objeto para 

difuminarse en el entorno, el arte robótico puede darse en espacios físicos, en el espacio telemático, en 

entornos virtuales o en cualquier combinación de estos espacios que incluya una ubicación real; 

Implementar este proyecto en la Institución Educativa, puede significar una oportunidad para desarrollar 

las competencias básicas en los estudiantes ya que ellos muestran interés hacia las diversas herramientas 

tecnológicas que se encuentran en el medio que lo rodea, es por ello, que se pretende dar una visión 

global de las posibilidades de la Robótica en el área de Tecnología, y de transmitir su acción motivadora 

en el aprendizaje de los estudiantes, de tal forma que los profesores interesados puedan introducirla en 

sus clases, por todo lo anterior es necesario crear un semillero TIC y capacitar a los educandos en 

competencias  tecnológicas que sirvan de escenario para su vida cotidiana.  

 

¿En qué aspectos mejora la situación actual del colegio? 

En los aspectos sociales y cognitivos, siendo  un medio para mejorar  sus condiciones de vida que prepara 

a los educandos para desenvolverse en  la vida cotidiana, en cuanto a lo social vincula a la familias en el 

proceso educativo institucional  

¿Por qué cree que esa sería la solución pertinente? 

Porque les permite aprovechar su tiempo libre, estar a la vanguardia de las tecnologías, y que 

estudiantes adquieran competencias hacia la investigación y el desarrollo tecnológico 

¿El asunto a desarrollar en el proyecto está bajo la responsabilidad del colegio? 

El colegio es el principal responsable de dicho proyecto con la ayuda de los docentes encargados.  

¿Cuál es el valor agregado o aporte del proyecto? 

Tener el primer laboratorio de robótica en una institución educativa del municipio de Apartadó,  

 

8.  Propósitos (objetivos) 

General. 
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Específicos. 

 Introducir el pensamiento computacional. 

  Superar retos diarios poniendo en práctica conceptos y habilidades cognitivas relacionadas con las distintas áreas 
curriculares y el pensamiento computacional. 

 Aprender a programar de manera natural y lúdica. 

 Despertar su curiosidad por el mundo de la robótica. 

 Aprender a trabajar en equipo, organizarse, llegar a acuerdos respetando las aportaciones de sus compañeros. 

 Adquirir conceptos tecnológicos básicos y aspectos básicos de los lenguajes de programación. 

 Crear una maqueta de robot con una finalidad o uso específico, como solución a un sencillo problema diario. 
 

 

 FORMULACIÒN DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Fin 1: 

Crear el semillero  TIC 

Fin 2: 

Realizar capacitaciones 

permanentes  a los estudiantes, 

motivando la permanencia en el 

proyecto. 

 

 

Fin 3: 

Integrar en el semillero TIC la 

introducción a la robótica, con 

miras a crear el  laboratorio 

tecnológico. 

OBJETIVO GENERAL: 

Lograr que los estudiantes adquieran competencias tecnológicas, en herramientas ofimáticas, 

programación, robótica, a través de  capacitaciones,  practicas  guiadas por el computador  y 

materiales físicos  

 

Medio 1: 

Convocatoria  a nivel 

institucional 

 

Medio 2: 

Capacitación de los estudiantes 

a cargo del grupo de docentes, 

teniendo en cuenta los gustos y 

preferencia de los estudiantes 

Medio 3: 

Introducir a los estudiantes en la 

robótica, mediante 

capacitaciones 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCION DEL RESULTADO ESPERADO 

Objetivo General  Capacitar al 100% de los alumnos que integran el semillero TIC 
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Objetivos Específicos  

Objetivo 1 El 90% de los estudiantes se apropiaran de los tecnologías y 

pondrán en practica 

Objetivo 2 El 80% de los estudiantes del semillero se integra a la 

introducción  a la robótica 

Objetivo 3  

 

9.  Marco Referencial. 

 

En el municipio de Apartadó no se tiene antecedentes de este tipo de proyectos, en la institución se tiene existencia de un semillero 

TIC que se realizó en el 2015 con muy buenos resultados, a la fecha aún tenemos 2 estudiantes activos en la institución, a lo largo de 

este tiempo los otros alumnos ya han sido egresados de la institución, la experiencia fue  muy buena los alumnos  han apoyado 

procesos como pruebas externas, ayuda entre pares a docentes. 

 

- Marco legal. 

LEY 1341 TIC (TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN)  

Congreso de la república. (2009)  

Artículo 2. Principios orientadores  

El numeral 7 de este artículo señala objetivamente la forma en que todos los colombianos poseen el derecho a la comunicación, y 

cita el artículo 67 de la constitución política de Colombia (del derecho a la educación), como parte de la estrategia del Estado 

Colombiano para articular las TIC.  

7. El derecho a la comunicación, la información y la educación y los servicios básicos de las TIC.  

En desarrollo de los artículos 20 y 67 de la Constitución Nacional el Estado propiciará a todo colombiano el derecho al acceso a las 

tecnologías de la información y las comunicaciones básicas, que permitan el ejercicio pleno de los siguientes derechos: La libertad de 

expresión y de difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, la educación y el acceso al 

conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. Adicionalmente el Estado establecerá 29  

programas para que la población de los estratos desarrollará programas para que la población de los estratos menos favorecidos y la 

población rural tengan acceso y uso a las plataformas de comunicación, en especial de Internet y contenidos informáticos y de 

educación integral.  

Artículo 6. Definición de TIC.  

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (en adelante TIC), son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 

programas informáticos, aplicaciones, redes y medios, que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión 

de información como voz, datos, texto, video e imágenes.  

Artículo 39. Articulación del plan de TIC.  

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones coordinará la articulación del Plan de TIC, con el Plan de 

Educación y los demás planes sectoriales, para facilitar la concatenación de las acciones, eficiencia en la utilización de los recursos y 
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avanzar hacia los mismos objetivos. Apoyará al Ministerio de Educación Nacional para:  

I. Fomentar el emprendimiento en TIC, desde los establecimientos educativos, con alto contenido en innovación.  

II. Poner en marcha un Sistema Nacional de alfabetización digital.  

III. Capacitar en TIC a docentes de todos los niveles.  

IV. Incluir la cátedra de TIC en todo el sistema educativo, desde la infancia.  

V. Ejercer mayor control en los cafés Internet para seguridad de los niños.  

 

- Marco conceptual. 
GUIA 30. SER COMPETENTE EN TECNOLOGÍA.  

Ministerio de Educación Nacional (MEN, 2008).  

En la Guía 30 se establecen los parámetros acerca del propósito de formar en tecnología para ser competente, lo cual implica el 

desarrollo de competencias de tipo tecnológico. Para esto, se establecen inicialmente los fundamentos conceptuales que sostienen y 

estructuran la formación, la apropiación, y la utilización de la tecnología como medio para lograr los propósitos establecidos en el 

artículo 67 de la constitución política 31 nacional, así como lo establecido en la ley 115, y en el artículo 39 de la ley 1341, en 

concordancia con lo planteado en los desafíos del plan decenal de educación 2016-2026.  

Por lo tanto, se establece en la guía 30 que la tecnología busca resolver problemas y satisfacer necesidades individuales y sociales, 

transformando el entorno y la naturaleza mediante la utilización racional, crítica y creativa de recursos y conocimientos (Guía 30, 

p.5). Y según afirma el National Research Council (2002), la mayoría de la gente suele asociar la tecnología simplemente con 

artefactos como computadores (Guía 30, p.5).  

Adicionalmente en esta primera parte, la Guía 30 establece varias relaciones de la tecnología, explicando su importancia y utilidad: la 

relación entre Tecnología y técnica, Tecnología y ciencia; Tecnología, innovación, invención, y descubrimiento. Tecnología y diseño, 

Tecnología y ética, y finalmente, Tecnología e informática.  

Posteriormente se establecen los cuatro componentes de la formación para ser competentes en tecnología:  

I. Naturaleza y evolución de la tecnología, que se refiere a las características y objetivos de la tecnología, a sus conceptos 

fundamentales (sistema, componente, estructura, función, recurso, optimización, proceso, etc.), a sus relaciones con otras 

disciplinas y al reconocimiento de su evolución a través de la historia y la cultura.  

II. Apropiación y uso de la tecnología. Se trata de la utilización adecuada, pertinente y crítica de la tecnología (artefactos, productos, 

procesos y sistemas) con el fin de optimizar, aumentar la productividad, facilitar la realización de diferentes tareas y potenciar los 

procesos de aprendizaje, entre otros.  

III. Solución de problemas con tecnología. Se refiere al manejo de estrategias en y para la identificación, formulación y solución de 

problemas con tecnología, así como para la jerarquización y comunicación de ideas. Comprende estrategias que van desde la 

detección de fallas y necesidades, hasta llegar al diseño y a su evaluación. Utiliza niveles crecientes de complejidad según el grupo de 

grados de que se trate.  

IV. Tecnología y sociedad. Trata tres aspectos: 1) Las actitudes de los estudiantes hacia la tecnología, en términos de sensibilización 

social y ambiental, curiosidad, cooperación, trabajo en equipo, apertura intelectual, búsqueda, manejo de información y deseo de 
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informarse; 2) La valoración social que el estudiante hace de la tecnología para reconocer el potencial de los recursos, la evaluación 

de los procesos y el análisis de sus impactos (sociales, ambientales y culturales) así como sus causas y consecuencias; y 3) La 

participación social que involucra temas como la ética y responsabilidad social, la comunicación, la interacción social, las propuestas 

de soluciones y la participación, entre otras.  

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional (MEN, 2008), establece textualmente los criterios para las competencias y 

desempeños propios de la educación en tecnología:  

Competencias: Se refieren a un conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes, comprensiones y disposiciones cognitivas, meta-

cognitivas, socio-afectivas y psicomotoras. Están apropiadamente relacionadas entre sí para facilitar el desempeño flexible, eficaz y 

con sentido, de una actividad o de cierto tipo de tareas en contextos relativamente nuevos y retadores.  

Desempeños: Son señales o pistas que ayudan al docente a valorar la competencia en sus estudiantes. Contienen elementos, 

conocimientos, acciones, destrezas o actitudes deseables para alcanzar la competencia propuesta. Es así como una competencia se 

hace evidente y se concreta en niveles de desempeño que le permiten al maestro identificar el avance que une  

 

10.  Reconstrucción del problema         

10.1. Situación del problema a nivel municipal.  

10.2. Situación del problema en la localidad (contexto). 

10.3. Situación del problema a nivel institucional. 

11.  Metodología. 

 

IAP (Investigación acción participativa). 

11. Metas 

Capacitar  a los estudiantes inscritos en el semillero TIC, con las herramientas tecnológicas logrando la apropiación de estas. 
Introducir a los estudiantes en la introducción a la robótica 
 

12. Indicadores de logros. 

 

Hacen medición de las metas y se expresan en forma de fórmula. Los indicadores especifican el tipo de evidencia necesaria para 
verificar el logro de los objetivos de cada nivel (objetivos específicos), la realización de las actividades y la obtención y ejecución de 
los recursos.  Son la base para el seguimiento y la evaluación del proyecto.   
 
Los indicadores de logro permiten identificar los medios de verificación que permitirán medir la meta.  Estos representan la acción, 
el instrumento y las fuentes de información requeridos para medir los indicadores.   Deben asignarse para cada nivel de objetivos, 
para las actividades y para los recursos.  
 

ESQUEMA DE METAS E INDICADORES DE LOGRO 
 

Metas Actividades Indicador Fórmula  
Materiales e insumos 

(evidencias de 
cumplimiento) 

Capacitar a  los 
estudiantes en 
introducción a 
la robótica 

Taller sobre la 
introducción a la 
robótica 

Capacitar a los 
estudiantes en un 
90% en la 
introducción a la 
robótica 

 Fotográfico  
Talleres 
videos 

Capacitar a  los     
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estudiantes en 
herramientas 
ofimáticas  

     

     
 

13. Actividades. 

 

Las actividades son el conjunto de acciones necesarias para desarrollar una meta o alcanzar los resultados esperados.  
ESQUEMA DE CRONOGRAMA  

 

Tiempo 
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      Informació

n sobre el 

plan de 

gestión TIC 

Reunión 

docentes 

Convocatoria 

de alumnos 

para 

conformar el 

semillero 

Inicio del 

semillero, 

motivación y 

presentación 

del proyecto, 

conformació

n grupo de 

WhatsApp, 

historia del 

S.O 

Windows. 

Trabajo 

practico 

herramientas 

ofimáticas 

 

 

Trabajo 

herramienta

s ofimáticas 

Trabajo 

herramienta

s ofimáticas 

 

 

 

Inicio 

en 

vive 

digita

l 

Trabaj

o en 

vive 

digital 

   



            

MUNICIPIO DE APARTADO 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ JOAQUÍN VÉLEZ 
Resolución de Aprobación 520 del 13 de marzo de 2013 

NIT. 900591681-5  DANE 105045000318 

Telefax: 828 3350 

 
      “Tener conciencia es el reconocimiento de tus errores para mejorar” 

 

CONVENCIONES 
Actividad Planeada                Actividad Iniciada                         Actividad Ejecutada 

 

 

 

14. Presupuesto y plan operativo.  

        

        

        

        

        

        

                                  INSTTIUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ JOAQUIN 
VÉLEZ  

   

  PLAN DE INVERSION - PROYECTOS OBLIGATORIOS Y 
TRANVERSALES  

   

  VIGENCIA 2021      

 Nro NOMBRE DEL ELEMENTO UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL  

 1 TELEVISOR LED 55 PULGADAS PULGADAS 2 2300000 4600000  

 2 AIRE ACONDICIONADO 36.000 BTU BTU 2 2.500.000 5000000  

 3 VENTILADORES DE PARED U 4 224.000 448000  

 4 COMPUTADORES PORTATILES U 20 2.500.000 5000000  

 5 VIDEO BEAM U 1 1.500.000 3000000  

 TOTAL   29 9.024.000 18.048.000  
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Recursos:: 

Computadores 

Video Beam 

Internet 

 

15. Criterios de evaluación. 

Es visionar el cómo se pretende evaluar el alcance de las metas y hacer los correctivos pertinentes. 

 

16. Bibliografía y Cibergrafía. 

 https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-160915_archivo_pdf.pdf 

 https://intellectum.unisabana.edu.co/bitstream/handle/10818/20274/Maria%20Alejandra%20Corchuelo%20Sanchez%20(t
esis).pdf?sequence=1 

 

 

17.  Anexos 

       Evidencias fotográficas  

       Actas de reuniones 

 

 

             Socialización  plan de gestión TIC                                     Inscripción alumnos a los proyectos 

 

 

 

https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-160915_archivo_pdf.pdf
https://intellectum.unisabana.edu.co/bitstream/handle/10818/20274/Maria%20Alejandra%20Corchuelo%20Sanchez%20(tesis).pdf?sequence=1
https://intellectum.unisabana.edu.co/bitstream/handle/10818/20274/Maria%20Alejandra%20Corchuelo%20Sanchez%20(tesis).pdf?sequence=1
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Inscripcion en vive digital 

 

 

Estudiantes CES  del semillero TIC  

● Agudelo De Hoyos Juliana 

● Camejo Monagas Abel Moises 

● Gomez Ospina Cristian David 

● Magallanes Pacheco Daniel David 

● Mercado Diaz Jhon Jairo 

● Martinez Polo Adriana Mileth 

● Santamaria Coronado Leonardo 

● Echeverri Montalvo Ana Sofia 

● Sierra Rivera Ramon Antonio 

● Lopez Gutierrez Mateo Alexander 
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Asistencia 5 octubre 2021 

 

Evidencia fotografica 

 

Evaluación 
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Asistencia 7 octubre 2021 

 

 

Evidencia fotografica 
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Evaluación 

                           

Asistencia 12 octubre 2021 
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Evidencia fotográfica 
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